
3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Trabajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2007.
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Servicio de Promoción Laboral

Sección de Sanciones

A N U N C I O
6272 4580

Habiendo recaído resolución del Servicio de Promoción Laboral de la Dirección General de Trabajo del Go-
bierno de Canarias en los expedientes sancionadores en materia de prevención de riesgos laborales, que tu-
vieron su origen en actas de Infracción extendidas por la Inspección Provincial de Trabajo de Las Palmas y que
corresponden a:




